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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 N.º 053-2023-UNAM 
 

Moquegua, 16 de enero de 2023. 

 
VISTOS, El Informe N.° 008-2023/OCRI/P/UNAM del 10.12.2022, el Informe N.° 1628-2022-DITT/VPI/UNAM del 05.11.2022, el Informe N.° 1902-OPP/UNAM del 

27.12.2022, el Informe Legal N.° 0917-2022-OAJ/CO-UNAM del 27.12.2022, el Informe N.° 006-2023-A-VIPAC/UNAM del 09.01.2022, el Informe N.° 35-2022-SEGE-

PRES/UNAM, del 20.10.2022; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 13 de enero de 2023, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N.º 30220, Ley Universitaria, reconoce la 

autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III del Título I del 

Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 001-2017 “Directiva de Procedimientos para la Suscripción de Convenios en la Universidad Nacional de Moquegua”, aprobado 

mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 331-2017-UNAM, en el artículo 6° indica que un convenio nace a propuesta de las dependencias de la 

Universidad, Escuelas Profesionales, Unidades Operativas, Entidad públicas, privadas, nacionales e internacionales; en la propuesta de convenios se expresa la 

intención de establecer una relación con la otra institución, con la finalidad de colaborar conjuntamente en el desarrollo del cumplimiento de objetivos 
institucionales de ambas instituciones, estableciendo así lazos académicos, culturales, de salud, financieros y comerciales; así como proyectos. 

 

Que, mediante Informe N.° 35-2022-SEGE-PRES/UNAM, el Mg. Juan Carlos Clares Perca, Investigador Principal del Proyecto de Investigación Especial: “Aplicación 

de Redes Neurales Profundas para el Reconocimiento del COVID-19 a través de Radiografías del Tórax, Región Moquegua-Año 2021”, solicita que se autorice a la 

Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, efectuar el trámite técnico legal correspondiente, con el objeto de lograr que la Universidad Nacional de 

Moquegua, pueda efectuar la suscripción del Convenio Marco con Essalud, cuyo objetivo es establecer bases de cooperación reciproca entre ESSALUD y la 

UNIVIERSIDAD, que contribuyan a la formación adiestramiento y actualización de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia, en 
los campos de la ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas instituciones. 

 

Que, mediante el Informe N.° 1628-2022-DITT/VPI/UNAM, el Director de Innovación y Transferencia Tecnológica, emite opinión favorable para que se viabilice 

esta propuesta en beneficio de la comunidad Universitaria y de la Región Moquegua; al respecto, con Proveído N° 148076–2022–VPI/UNAM; Vicepresidencia de 

Investigación remite el informe con opinión favorable a la oficina de OCRI. 

 

Que mediante el Informe N.° 1902-2022-OPP/UNAM, el Jefe Oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable para la suscripción del convenio 

previa evaluación del órgano competente y normativa vigente. 
 

Que, mediante Informe Legal N.° 0917-2022-OAJ/CO-UNAM, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, señala que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 88º 

del TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las Entidades Públicas están facultadas para dar estabilidad a la colaboración 

interinstitucional mediante convenios de colaboración; suscritos por los representantes autorizados, en los que se hacen constar los acuerdos adoptados en el 

ámbito de sus competencias, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación. En el presente caso, se ha 

procedido a revisar los términos contemplados en la propuesta de convenio, documento que se encuentra debidamente elaborado, en armonía con el  marco 

normativo vigente, en materia de suscripción de convenio; por lo que, la Oficina de Asesoría Jurídica es de opinión favorable para la aprobación del Proyecto 

de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la UNAM y el Seguro Social de Salud – ESSALUD; previo a su aprobación, se recomienda derivar los 
actuados a la Vicepresidencia Académica, para la emisión del informe técnico correspondiente, en mérito a los términos contemplados en la cláusula tercera 

del convenio marco. 

 

Que, con Informe N° 008-2023/OCRI/P/UNAM, el Jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, señala que, de conformidad con la Directiva 

N.° 001-2017 “Directiva de Procedimientos para la Suscripción de Convenios en la Universidad Nacional de Moquegua” y las consideraciones antes expuestas 

por las dependencias pertinentes, donde las áreas dan opinión favorable para la suscripción del “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA”; es que la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales según el 

análisis realizado, toma criterio del Convenio de Cooperación, y otorga OPINIÓN FAVORABLE para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación cuyo objetivo 
es establecer lineamientos y términos de colaboración y de coordinación entre LAS PARTES, para desarrollar y establecer mecanismos e instrumentos de mutua 

colaboración y beneficio mutuo, el cual se remite para su suscripción correspondiente y acto resolutivo de aprobación. 

 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 13 de enero de 2023, por UNANIMIDAD acordó: 

Aprobar, el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, 

el cual consta de Ocho (08) Cláusulas, Cuatro (04) folios, en Cuatro (04) ejemplares. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N.º 30220, la Resolución Viceministerial N.º 055-
2022-MINEDU, la Resolución de Consejo Directivo N.º 129-2022-SUNEDU/CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de 

Comisión Organizadora N.º 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, el cual consta de Ocho (08) Cláusulas, Cuatro (04) folios, en Cuatro (04) ejemplares, que forma parte de la presente 

resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR, al Presidente de la Comisión Organizadora para la suscripción del citado Convenio, aprobado en el artículo primero de la 

presente Resolución.  

 

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, adoptar las acciones necesarias para la implementación y 

cumplimiento de la presente Resolución. 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 
 

 

 

 
                  

DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                 ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                  PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
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Arch. (2) 

https://www.google.com.pe/imgres?imgurl=https://pbs.twimg.com/profile_images/608661693980397572/NciT9_-U.png&imgrefurl=https://twitter.com/unam_moquegua&h=240&w=240&tbnid=5j6Q6T1DBIROEM:&docid=GaaxIEHfnBR0TM&ei=zCKQVqHIOYfZe66vkaAK&tbm=isch&ved=0ahUKEwih3o64jZvKAhWH7B4KHa5XBKQQMwhJKB4wHg

		2023-01-16T20:33:01-0500
	KUONG CORNEJO Guillermo Santiago Victorio FAU 20449347448 soft
	Soy el autor del documento


		2023-01-18T19:17:24-0500
	ZEBALLOS GAMEZ Washington FAU 20449347448 soft
	Soy el autor del documento




